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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a lo solicitado escrito de 02 de mayo de 2022, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Santiago Garcés Vásquez, 

misma que es coadyuvada por Paola Mejía Arias, quien para el caso actúa 

como Representante Legal Para Asuntos Judiciales De La Entidad 

Demandada Transportes Brasil S.A.S., de conformidad al art. 76 del C. G. 

del P. 

 

De acuerdo a lo anterior y en virtud al artículo 73 Ibídem, que regula el 

derecho de postulación se insta a la misma demandada a fin de que proceda 

con la designación de nuevo apoderado dentro del término de ejecutoria del 

presente auto.  

 

Po último, se incorpora oficio proveniente de la Cámara de Comercio Aburrá 

Sur en el que informan el registro de otra inscripción de demanda sobre 

establecimiento de comercio (Transportes Brasil), decretada por el Juzgado 

Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se continuará con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 
 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Demandante Yeison Esteban Torres Gutiérrez y 

Estefanía Franco Carmona  

Demandado Mundial de Seguros y otros 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00801-00 

Auto Sustanciación No. 1224 

Asunto Requiere designe apoderado e Incorpora  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   090        Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _2 DE JUNIO DE 
2022__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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